
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 05 de 

mayo de 2023. Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 47-001-
31-05-002-2019-00239-00. Informando que en el presente proceso se 

encontraban programadas audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 
del CPTSS para el pasado 8 de marzo de 2023, sin embargo, llegada la fecha 
indicada las apoderadas judiciales de las demandantes ALBA SILVA y 

ALIGNA LLANOS solicitaron de común acuerdo el aplazamiento de la 
diligencia, para solicitar ante la accionada UGPP la aprobación de un 
acuerdo realizado entre las partes, solicitud que se realizó por el término de 

un mes, el cual venció desde el 8 de abril del año en curso, sin embargo, al 
día de hoy, pasados casi dos meses desde la fecha inicial de la diligencia, 

las partes no han allegado información alguna sobre el tramite realizado, 
por tanto, se hace necesaria la continuidad del proceso. Ordene. 
 

María Fernanda Loaiza Arregocés.  

Oficial Mayor 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ALIGNA LLANOS 

LARA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCAES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL “UGPP” con RAD: 47-001-31-05-002-2019-00239-00, tramite 

al cual se acumuló el proceso con RAD 47-001-31-05-001-2019-00090-

00 seguido por la señora ALBA ESTHER SILVA BARRIOS en contra de 

la UGPP.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se;  

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: Se fija el día MARTES SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS 9:00 AM, con el fin de celebrar las siguientes 

audiencias: 

 

A. Audiencia pública prevista en el art. 77 del CPT y de la SS, 
modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se 
efectuarán: 

 



 

 AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 DECRETO DE PRUEBAS. 

 
B). La audiencia preceptuada en el artículo 80 del CPT y de la SS, 
modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007.  

 

 PRACTICA DE PRUEBAS 

 ALEGATOS DE LAS PARTES 

 JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

La cual se realizará de manera presencial. 

 

SEGUNDO: REITERAR el oficio a la demandada UGPP para que certifique la 

última mesada pagada al señor FELIPE SANTIAGO AVENDAÑO POLO, 

quien se identificaba en vida con CC. 5.004.075. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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